
[Contrato de Prestación de Serv¡cios]

H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO,

Ánea Respor,¡saeLe:

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

CONTRATO No:

FECHA:
IMPORTE:
CONCEPTO:

MODALIDAD:
OFICIO DE AUTORIZACIÓN:
PROGRAMA/PROYECTO:
FUNCIÓN:

SUBFUNCIÓN:

LOCALIDAD:
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:
c.o.G:

3 ABASTECIMIENTO DE AGUA

OOOl VILLAHERMOSA
E PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS
32502.. ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS
TERRESTRLS, AEREOS, MARíTIMOS, LACUSTRES Y
FLUVIAI ES PARA SERVICIOS PUBLICOS Y LA
OPERACION DE PROGRAMAS PÚBLICOS

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE VEHíCULOS PARA LA
OPERACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS DEL SISTEMA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO OE CENTRO, TABASCO, QUE EN LO
SUCESIVO SE LE DENOI\4INARÁ ''EL AYUNTAMIENTO'" REPRESENTADO EN ESTE ACTO DE
FORI\¡A CONJUNTA POR LOS CIUDADANOS LA MTRA. AURA DEL CARMEN MEDINA CANO,
EN SU CARÁCTLR DE DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y EL LIC. JOHNNY MAGAÑA
ÁlvaRez, EN su cARÁcrER DE síNDtco DE HAcTENDA y poR orRA pARTE, LA socrEDAD
MERCANTIL DENOMINADA "DROMJOB", S. DE R.L. DE C.V., REPRESENTADA EN ESTE ACTO
POR EL C. JULIÁN ALFREDO SUÁREZ PIMENTEL, EN SU CARACTER DE GERENTE GENERAL
Y REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOIVINARÁ .'EL PRESTADOR
DE SERVICIOS", Y CUANDO SE LES REFIERA EN CONJUNTO, SE LES DENOMINARÁ CON4O
.,LAS PARTES,,; ACUERDO DE VOLUNTADES, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES

I, OECLARA "EL AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES:

1.1 Que de conformidad con los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
L4exicanos, 64 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1, 2, 3 y
4 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, el Municip¡o es la base de la
división territorial y de la organización política del Estado, con personalidad juridica y patrimonio
propio, con libertad para administrar su Hacienda; teniendo como función primordial permitir el
gobierno democrático para el constante mejoram¡ento económico, social y cultural de sus
habitantes, mediante la prestación de los servicios públicos.

CENTRO
19 COORDINACION DEL SISTEMA DE AGUA Y

SANEAMIENTO
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ARRENDAI\Í IENTO DE VEHíCULOS PARA LA
OPERACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS PROGRAI\ÍAS
OPERATIVOS DEL SISTEIVA DE AGUA Y SANEAI\¡IENTO
DEL MUNICIPIO DE CENTRO.
CONVENIOS ESTATALES
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1.2 Que de acuerdo a lo previsto en los articulos 64 fracción ll, 65 fracciones I, Vl,Xlll y XXI y 69 de
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; el Presidente Municipal es el Organo
Ejecutivo del Ayuntam¡ento y por ende está facultado para rcalizar las acc¡ones necesar¡as
tendientes a lograr el desarrollo municipal; mismo que para el ejerc¡cio de sus funciones
ejecutivas, cuenta con dependenc¡as administrativas para una mayor eflcacia y ef¡c¡encia de su
gobierno, entre las que se encuentran la Direccrón de Administración, p:evista por r:l articulo 73
fracción lX del ordenamiento legal citado.

1.3 Que el artículo 86 fracciones lV y XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,
establece que corresponde al T¡tular de la Direcc¡ón de Adm¡nistración el despacho de diversos
asuntos, dentro de los cuales destaca suministrar |os bienes y servicios que requiera el
func¡onam¡ento de las dependenclas y entes municipales; pudiendo suscr¡bir en representación
de la persona Titular de la Presidencia Municipal, toda clase de contratos necesarios para la
adqu¡sición de bienes muebles, prestación de servic¡os, arrendamiento de b¡enes muebles e
inmuebles y todos aquellos necesarios para la correcta administración del Ayuntam¡ento.

1.4 Que, con fecha 05 de octubre de2024,la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta, Presidenta
Municipal de Centro, Tabasco; en términos de los artículos 65, fracción XVl, 73 fracción VIl, 75
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, así como del 28, fracción lV del
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco; designó a la Mtra.
Aura del Carmen Medina Cano, como titular de la Dirección de Administración, quien cuenta
con facultades para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 86 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 194 fracción XXV del
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco.

1.5 Que con fecha 05 de octubre del año 2024, la Mtra. Yolanda del Carmen Osuna Huerta,
Presidenta Itilunicipal de Centro, Tabasco; en términos de los artículos 65 fracción XVl, 75 de la
Ley Orgánica de los lt4unicipios del Estado de Tabasco, así como del 28, fracción lV del
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, designó al lng.
Alfredo V¡llaseñor Negrete, como Titular de la Coordinación del Sistema de Agua y
Saneam¡ento, ejerciendo las facultades establecidas en el artÍculo 279 del Reglamento de la
Administración Pública del Munic¡pio de Centro, Tabasco, en vigor, mismas que hasta la presente
fecha no le han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que cuenta con facultades
para la suscripción del presente contrato.

1.6 Que el Lic. Johnny Magaña Álvarez, en su carácter de Síndico de Hacienda del H.
Ayuntamiento Constitucional del Municip¡o de Centro, Tabasco; acredita su personalidad
con la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para la Presidencia Munic¡pal y Regidores
de fecha 08 de junio de dos mll veint¡cuatro, emitida por el lnstituto Electoral y de Participación
Ciudadana de Tabasco, con sede en la Ciudad de Villahermosa, Centro, Tabasco y con el acta
de la Primera Sesión de Cabildo de fecha 05 de octubre del año dos m¡l veint¡cuatro, en la que
consta la toma de posesión e instalación del H. Cabildo para el Periodo C o¡stilucional 2024-2027 ,

en consecuencia, conforme lo prevén los artÍculos 19 y 36 fracción Vl parte m flne, de la Ley
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, desempeña el cargo de Síndico de Hac¡enda,
vig¡lando que la aplicac¡ón de los gastos, se haga cumpliendo los requisitos legales y conforme
al presupuesto respectivo.

1.7 Que con fecha 02 de noviembre de 2024, de conformidad con las Requ¡s¡ciones de Orden de
Serv¡c¡o SAS-OS-4103-2024, SAS-OS-4104-2024, SAS-OS -4105-2024, SAS-OS-4't 06-2024,
SAS-OS-4117-2024, todas de esa misma fecha, por lo anterior, la Coordinación del Sistema de
Agua y Saneam¡ento realizó la adjudicación d¡recta de 1 lote de 5 unidades,'l lote de 3 unidades,
1 lote de 1 unidad y 1 lote de 2 unidades, respectivamente, mediante el Dictamen de Motivación,
Justif¡cación y Fundamento Legal para dar Aviso de la Contratación del Servicio de
Arrendamiento De Vehículos para la Operación y Supervisión de los Programas Operativos
de d¡cha dependencia, en favor de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", "DROMJOB", S. DE
R.L. DE C.V., por la cantidad $1,477,666.27 (un millón cuatrocientos setenta y siete mil
seiscientos sesenta y se¡s pesos 271100 m.n.) l.V.A. ¡nclu¡do, con fundamento en lo.dispuesto

I
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en los artículos '134 de la Constitución.PolÍt¡ca de los Estados Unrdos lvlexica'os, 76 de la

Constitución del Estado Ljbre y Soberano de Tabasco, 21 párralo segundo, 22 fracc¡ón lV, y 39
Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco
y 48 fracción l, de su Reglamento, por medio del oficio número CENTRO/CSAS/397612024,
dirigido a la Mtra. Aura del Carmen lVledina Cano, Directora de Administración, solicitando se dé
AVISO de excepción de la licitación al Com¡té de Compras del H. Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de Centro, Tabasco.

1.8. Los gastos correspondientes para el pago de los servicios objeto del presente contrato, serán
cub¡ertos con base en los recursos presupuestales previstos el Acuerdo número 10662 que
cont¡ene el Presupuesto de Egresos del l\4unicipio de Centro, Tabasco para el ejercicio fiscal
2024, aúlorizados por la Dirección de Programación mediante los oficios números
DP/SPR/00284412023, de fecha 30 de diciembre de 2023 y OP/SPR/00209312024, de fecha 05
de octubre de 2024, adecuación presupuestaria número 1112, con cargo a la partida 32502.-
Arrendamiento de Vehículos Terrestres, Aéreos, Marítimos, Lacustres y Fluviales para
Servic¡os Públicos y la Operac¡ón de Programas Públicos, afectando el programa E001
Agua Potable, Proyecto [00227] Gastos de Operación para el Mantenim¡ento de la Red de
los Sistemas de Agua Potable, correspondiendo a la coordinac¡ón del Sistema de Agua y
Saneamiento, vigilar el estricto cumplimiento de los servicios contratados de conformidad con la

normatividad v¡gente, compromet¡éndose enteramente de cualquier controversia y

responsabilidad legal y/o administrativa que se suscite, toda vez que el pago del servicio
contratado corresponde a su presupuesto, liberando de toda responsabilidad administrativa y
resarcitoria a las demás unidades administrat¡vas y a la sind¡catura, en caso de om¡siones o

incumplimiento.

1.9 Que de conformidad con los Lineamientos emitidos por el Comité de Compras del H. Ayuntamiento
Const¡tucional del l\,4unicipio de Centro, Tabasco, para el periodo del 05 de octubre al 31 de
d¡ciembre de 2024, con fundamento en los artículos 5 y 6 de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Prestación de Servicios del estado de Tabasco, relacionados con el 134 de la

Constitución Política de los Estados Unidos lvlexicanos, se determinó que las ad.¡ud¡cac¡ones cuyo
monto sea igual o superior a los $450,000.01 (cuatrocientos cincuenta mil pesos 01/100 m.n.)
incluyendo el impuesto al valor agregado (lVA), deberán ser formalizadas por med¡o de un
contrato, lo anterior de conform¡dad con los procesos administrativos de Ia Dirección de
Administración de este H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco y a las disposiciones
legales aplicables a la materia.

l.'10 Que señala como su domicilio legal, para efectos del presente contrato el ubicado en Av. Paseo
Tabasco, Número 1401, C.P. 86035, Col. Tabasco 2000, en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco.

Asamblea Geneial Extraordinaria de Accionistas, efectuada el 06 de hoviembre d

\
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1.11 Que su Registro Federal de Contribuyentes es MCE850101MEA.

II, DECLARA "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"

ll. l . Que Ia sociedad mercantil denominada "DROMJOB", S. DE R.L. DE C.V., se encuentra
legalmente constituida, según consta en la Escr¡tura Pública número 17,775, volumen (781)
setecientos ochenta y uno, de fecha 24 de enero del año 2017, otorgada ante la fe del Dr. Jesús
Antonio Piña Gutiérrez, Titular de la Notaría Pública número 31 y del Patrimonio lnmueble
Federal, con adscripción en Villahermosa, Tabasco; inscrita en el Registro Públ¡co de la
Propiedad y del Comercio de Villahermosa, Tabasco, el día 24 de febrero del año 2017, según
boleta de inscripción con número único de documento 20170003494000FK; la sociedad tendrá
como objeto de manera enunciat¡va más no l¡m¡tat¡va, destacando para la prestación del servicio
contratado lo siguiente: 5) Subcontratación de servicios, 11) La compraventa, arrendamiento y
subarrendamiento de los bienes muebles e inmuebles necesarios o conven¡entes para la
operación de su objeto social; asimismo derivado de los acuerdos tomados en el Acta de
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11.2. Que el presente contrato lo firma el C. Jul¡án Alfredo Suárez Pimentel, en su carácter de
Gerente General y Representante Legal de la Sociedad de Responsabilidad L¡mitada de Capital
Variable denom¡nada "DROMJOB", S. DE R.L. DE C.V., personalidad que acredita mediante la
escritura pública 13,126, volumen 350 del protocolo abierto, de fecha 20 dejunio del año 2024,
ante la fe del Licenc¡ado Manuel Alejandro Cachón Silván, Notario Público Adscr¡to y del
Patrimon¡o lnmobiliar¡o Federal, actuando en el protocolo de la Notaría Número 4 en la Ciudad
de V¡llahermosa, Tabasco; haciendo constar la Protocolización del Acta de Asamblea General
Extraordinaria de Socios, celebrada el 14 de junio de 2024; inscrita en el Registro Público de
Comercio de V¡llahermosa, Tabasco, el dia 08 de julio del año 2024, según boleta de inscripción
con número único de documenlo 2O240O21399200V2, la cual se correlaciona con el instrumento
públ¡co número 17,776 detallado en el punlo que antecede, contando con las más amplias
facultades para la celebración del presente contrato, manifestando bajo protesta de decir la
verdad, que dicho poder no le ha sido revocado ni l¡mitado en forma alguna hasta la presente
fecha y se identifica con Credencial para Votar con Fotografía, expedida por el lnstituto Nacional

 de fol¡o 3139, con clave de elector
con CURP: 

I1.3. Que señala como domicilio fiscal el ubicado en el Boulevard (Blvd.) Periférico Carlos Pellicer
Cámara, número exterior 204, número ¡nterior Locales 2O1-206, Colonia Tabasco 2000,
V¡llahermosa, Tabasco, c.P. 86035.

11.4. Que su representada se encuentra deb¡damente inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes
bajo el número DRO170124A56, según Cédula de ldentificación Fiscal emit¡da por el Sistema de
Admin¡stración Tr¡butaria (SAT) y se encuentra ¡nscrita en el Padrón de Proveedores del H.
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, con el folio número 5691, en el rubro que
a continuación se detalla: 033 Arrendamiento de maquinaria, equipo industrial y vehículos

ll.5 Que tiene a bien llevar a cabo la celebración del presente acuerdo de voluntades y manif¡esta
bajo protesta de dec¡r verdad que su representada se encuentra al corriente de pago de todas y

cada una de sus obligaciones flscales.

ll.6 Que cuenta con plena capacidad jurídica y no t¡ene impedimento legal alguno para la celebración
del presente contrato; reuniendo, además, las condiciones técnicas y económicas para prestar a
"EL AYUNTAMIENTO" el servicio especif¡cado en la la declaración 1.7 y CLAUSULA
"PRIMERA" del presente instrumento, ya que cuenta con el personal capacitado y la
infraestructura necesaria para atender todas las demandas que se susciten con relación al

servicio contratado.

ll.7 Que conoce y acepta plenamente su.ietarse al contenido de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento, así como a
todos aquellos ordenamientos legales vigentes para los Estados Unidos Mex¡canos, que regulan
la contratación y el servicio objeto del presente contrato.
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protocolizada mediante instrumento público número 12.072, volumen 316 del protocolo abierto,
de fecha 27 de dic¡embre de 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Miguel Cachón Alvarez,
Notario Público Titular de la Notaria Pública número 4 y del Patrimonio lnmobiliario Federal, con
adscripción en el municipio de Centro, Tabasco y con residencia fija en esta ciudad; inscrita en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de V¡llahermosa, Tabasco, el día 11 de enero
del año 2024, según boleta de inscripción con número único de documento 20240000568000DJ,
en la ampliación del objeto social que rige a la citada sociedad destaca lo adicionado en el inciso
l5) Compra, venta, arrendamiento y subarrendamiento de lodo tipo de vehículos y maquinaria
pesada ut¡l¡zada para la construcc¡ón, edificación y manten¡m¡ento de todo tipo de obra civ¡1. Renta
de maquinaria pequeña, mediana y pesada para d¡versas empresas de construcción de
terracerías y obras civiles varias.

.L

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen información clasificada como confidencial, por lo 
que con fundamento en el artículo 3 fracción XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 
Elaboración de Versiones Publicas mediante Acta de Comité de Transparencia No. CT/001/2025, de fecha 09 de enero de 2025, 
las partes que se está cubriendo son: NACIONALIDAD, CLAVE DE ELECTOR, CURP, NÚMERO DE OPINIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES.
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ll.8 Que a la fecha de celebración del presente contrato, cuenta con todas las autorizac¡ones y ha
cumplido con todos los requerimientos legales y administrativos necesar¡os para la celebración
del presente contrato.

ll.9 Que bajo protesta de decir verdad manifesta que no desempeñ;: empleo, c rrgo o comisión en el
servicio público y que no se encuentra inhabilitado y/t impedido para la ce¡ebración del presente
contrato.

III, DECLARAN "LAS PARTES":

lll.1 Que el presente contrato se f¡rma con fundamento en Io establec¡do en artículos 21 segundo
párrafo,22 fracción lV, y 39 Bis de la Ley de Adqu¡siciones, Arrendamientos y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco; y 48 fracc¡ón l, de su Reglamento y demás artículos, leyes y

reglamentos relativos aplicables, basándose en los principios de economía, ef¡cacia, ef¡ciencia,
imparcialidad y honradez, que aseguren las mejores condiciones para el municipio y bajo la

responsabilidad de la dependencia solicitante del servicio.

lll.2 Que se reconocen recÍprocamente la personalidad con que comparecen y se obligan en los
térm¡nos del presente contrato, por lo que libremente y s¡n coacciÓn alguna se sujetan a las
sigu¡entes:

CLAUSU LAS

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO.
"EL PRESTADOR DE SERVlclOS" se obliga a suministrar a "EL AYUNTAMIENTO" los servicios
especif¡cados en las requisiciones de ordenes de servicio número SAS-OS -4103-2024, SAS-OS-
4104-2024, SAS-OS-4105-2024, SAS-OS-4106-2024, SAS-OS -4'117 -2024, todas de fecha 02 de
noviembre de 2024, consistente en SERVICIO DE ARRENDAMIENTO DE VEHICULOS PARA LA
OPERACION Y SUPERVISION DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS DEL SISTEMA DE AGUA Y
SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, que comprende lo siguiente para entrega
inmediata:

uNlDAi)
OE MEDIDA

SICIREOU N: SAS-0S-41 C-l-2024

ARRENDAMIENTO DE CAITiONETA PICK UE DOBLE CASINA 4 CItIÑDROS MOÍOR A
GASOTINA 4 PUERfAS. TRANSM:S1ÓN i¡]DISfINTA, AIRE ACONDICIONADO, SISTEIVIA
DE TRACCIÓN 4X2, RIN NO MENOR A 16 PULGADAS, INCLUYENDO LLANTA DE
REFACCIÓN, CAPACIDAD DE CARGA NO MENOR 883 KiLOS, CAPACIDAD DE
ARRASTRE NO MENOR iSOO KILOS, SEGURO OE COEERIURA AI\,IPIIA, PARA SER
UfILIZADO EN LA OPERACIÓN Y SUPERVISIÓN DE tOS PROGRAMAS OPERATIVOS
DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAII11ENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, PARA

OPERAR HASTA POR 60 DÍAS. INCLUYE MANfENIMiENTO Y REFACCIONES

5 (CiNCo) S!RVICIO )
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NtiM.
LOTT Dr.§ltRrPClÓN

CANIII')AD
!Nr0A0

0E lvlaDlDA

3 ORES) SERVICiO

2 RTOUISICI N: SAS-0S-41 04-2024

ARRENDAMIENTO OE UNIDADES TIPO SEOAN, MOTOR DE 1.2 A 2.0 L A GASOLINA

ÍRAN§MISIÓN INOISTINfA 4 PUERTAS, AIRE ACONDICIONADO, SEGURO OE

COEERfURA AMPI-IA PARA SER UTILIZAOO EN LA OPERACIÓN Y SUPERV§ÓN OE

LOS PROGRAMAS OPERATIVOS OEL SISÍEMA DE AGUA Y §ANEAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE CENÍRO, PARA OPERAR HASTA POR 60 DhS, IXCiUYT

MANTENIMIENTO Y REFACCIONES.

ARRTNDAM¡ENTO 0[ CAMI0NETAS C0l.i RÍD¡iA, 1,,,10r0R N0 ];E|\OR A 2.1 -, A
GAS0LINA lRA¡,iSViSiÓ:\i i\DrS;lIiIA. CAPÁaiDA3 DE :ARGA aE HASrA 1,442 (G

Y DE ARRASTRE DE ],588 (6. SÉGi.JRO Di, COtsiR'iURA AMPLIA" PARA SER

UT'LIZADOS EN LA OPERACIÓN Y SUPERVIS ÓN DE .OS PROGRA\IAS OEERATiVOS

OEt S¡STEMA DE AGUA Y SANEAI,1IENTO OEL MUNICIPIO DE CEÑÍRO, PARA

OPERAR HASTA POR 60 DfA§. INCLUYE MANIENIMIENTO Y REFACCIONES.

ARRENDAMIENTO DE CAMIONETA PICK UP, DOBLE CABINA 4 CiLINDROS MOTOR A

GASOtINA, 4 PUERIAS, TRANSMISIÓN NDISTINTAAIRE ACONOiCIONADO. SISTEMA

DE TRACC6N 4X2, RIN NO MENOR A 16 PIJLGADAS, INCLUYENDO TUNTA DE

REFACCIÓN, CAPACIDAD DE CARGA NO MENOR 883 KILOS, CAPACIDAD DE

ARRASTRE NO MENOR iSOC KILOS, SEGURO DE COBERíURA AMPLIA PARA SER

UTIIIZADO EN LA OPERACIÓN Y SUPERVISÚÑ DÉ LOS PROGRAMAS OPERATIVOS

DEL SISTEVA DE AGUA Y SAN¡EAMIENTO DEL MUNIC]P]O OE CENTRO. PARA

OPERAR HASTA POR 1? DIAS. INCLUYE MANTENIMIENTO Y REFACCIONES.

ARRENDAMIENTO DE VOI-TEOS CON CAPAC IDAD DE 14 METROS CUEICOS. PARA

SER UTILIZADO EN LA OPERACIéN Y SUPIRU§ÓN DE LOS PROGRAMAS

OPERATIVOS DTL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENfRO,

PARA OPERAR HASTA POR 34 DíAS. INCLUYE OPERADOR, COMBUSIIBLE,

MANTENIMIENIO Y REFACCIONES.

\

\

2 (D0S) SERVIC]O

4 REOUrSlCrÓN: SAS-0S-4 1 06-2024

6 N: SAS-0S-41 1 7-2024REOUISIC
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SEGUNDA. - PRECIO Y FORMA DE PAGO.
"EL AYUNTAMIENTO" por conducto de la Dirección de Finanzas.pagará a precio fijo a 'EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", por el servicio especifcado en la CLAUSULA "PRIMERA" de este
confato la cantidad de $'l,477 ,666.27 (un millón cuatrocientos setenta y siete mil seisc¡entos
sesenta y seis pesos 271100 m.rr.) l.V.A. incluido, misma que se pagará en una sola exhibición,
previa entrega total del servicio objeto del presente contrato a entera satisfacción de la Coordinación
del Sistema de Agua y Saneamiento.

"LAS PARTES" convienen que el pago se realizará dentro de los tre¡nta y cinco dÍas naturales
posteriores a la presentación de las facturas o comprobantes fiscales correspondientes, en
días y horas hábiles en las oflcinas de la Subd¡rección de Control Financiero de la Direcc¡ón de
Administrac¡ón, mismos que deberán reunir los requisitos fiscales exigidos por los artículos 29 y 29
A del Código Fiscal de la Federación, espec¡flcando el conten¡do en idioma español, así como las
deducciones e impuestos causados, detallando las cant¡dades a pagar y el valor total o nelo de las
facturas, así como toda aquella normatividad aplicable, previa entrega y recepción a entera
sat¡sfacción del área requirente.

Las facturas aún y cuando hayan sido pagadas no se considerarán como aceptac¡ón del serv¡cio, ya
que "EL AYUNTAMIENTO" se reserva expresamente el derecho de reclamar por servicio faltante o
mal ejecutado.

"EL AYUNTAMIENTO" dará por recibido el servicio objeto del presente contrato, hasta que sea
ejecutado en su totalidad, siempre que este se hubiere realizado de acuerdo con las
especificac¡ones y estipulaciones acordadas en el mismo, para tal efecto, "EL PRESTADOR OE
SERVICIOS" notificará a la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento, la terminación del
servicio contratado; para lo cual contará con un plazo no menor de 10 días, ni mayor de 15 días
naturales, para su respectiva recepción y aceptación del mismo.

QUINTA.- SUSPENSION DEL SERVICIO.
Cuando existan causas justificadas y sin perju¡cio para "EL AYUNTAMIENTO", éste tendrá la facultad
de suspender total o parcialmente la ejecución del servicio objeto del presenle contrato, en cualquier
estado que este se encuentre, con el hecho de dar aviso por escrito a "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS', sln perjuicio de lo anterior, y considerando que el ob.ieto del presente contrato, está
relacionado con el otorgamiento de un servicio público, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", por
ningún motivo podrá'interrumpir o suspender el m¡smo. \
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Los pagos realizados por "EL AYUNTAMIENTO" cubren cualquier clase de gasto, impuestos,
derechos, contribuciones flscales o cualquier contraprestación a favor de "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS'que se genere con motivo de la celebración o cumplimiento del presente contrato, por Io
que el "EL PRESTADOR OE SERVICIOS", no podrá reclamar algún otro pago adicional.

TERCERA. - VIGENCIA DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" acuerdan que la vigencia del servicio especiflcado en la CLÁUSULA "PRIMERA"
de este contrato, será a partir del 02 de noviembre al 31 de dic¡embre de 2024 Sin embargo, "EL
AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado el mismo, por así convenir a sus intereses, mediante
av¡so por escrito con 3 días hábiles de anticipación.

CUARTA.- RECEPCIÓN DEL SERVICIO.
"LAS PARTES" acuerdan que el per¡odo de entrega de los servicios contratados, según la
CLAUSULA "PRIMERA" del presente instrumento jurídico, será de manera inmediata a la
not¡f¡cación del fallo de la adjudicación, en el almacén general de Ia Coordinación del Sistema
de Agua y Saneamiento o en el sitio que se indique, según las necesidades de dicha
dependencia.

Í

I
\



IContrato de Prestación de Serviciosl

SEXTA.- SUPERVISIÓN.
"EL AYUNTAMIENTO" tiene en todo momento el derecho de supervisar el servicio especificado en
la CLÁUSULA "PRIMERA" de este contrato, por conducto del serv¡dor público que para tal efecto
designe "EL AYUNTAMIENTO" debidamente identificado. Esto con 

'ndependencia 
de la Supervisión

que en cumplimiento de su encargo deberá hacer la Coordinac¡ón del Sistema de Agua y
Saneamiento de "EL AYI,NTAMIENTO", como área responsable; a su vez "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" se obliga a p¡')porc¡onar todas las facilidades a los servidores públ¡cos que hayan sido
designados por "EL AYUNTAMIENTO" para que se lleve a cabo la supervisión y/o verif¡cac¡ón
respectiva.

SÉPTIMA.- cESIÓN DE DERECHoS.
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no podrá ceder los derechos y obligaciones que se der¡ven del
presente contrato en forma parcial o total a favor de otra persona fÍsica o jurídica colectiva, con
excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso deberá contar con la autorización previa y por
escrito del área responsable de "EL AYUNTAMIENTO".

OCTAVA. -GARANTIA DEL SERVICIO.
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se obliga a cumplir con el servic¡o descrito en la CLÁUSULA
"PRIMERA" de este contrato con la calidad, ca racterísticas, especificaciones y demás aditamentos
requeridos para el buen funcionamiento del m¡smo, a fin de prestar un servicio con calidad y eficiencia,
obligándose expresamente a garantizarlo por cualquier defecto técnico ¡mprevislo o que se origine por
cuest¡ón natural que pud¡era sufrir el mismo.

De igual forma, en su caso, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" quedará obligado a responder por
los defectos, vicios ocultos o de la falta de calidad de los servicios prestados y de cualquier otra
responsabilidad.

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y autoriza que se retengan las cantidades que se Ie deban
cubr¡r por concepto de la contraprestac¡ón, en los términos del presente contrato, en los casos
s¡guientes:

1. Cuando no pague a "EL AYUNTAMIENTO" el importe de las penas convencionales a
que se refiere esta cláusula o multas que hayan sido aplicadas a cargo de "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS",

2. Cuando "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no cumpla con la realización de los
servicios y se haya encargado de éstos "EL AYUNTAMIENTO".

OECIMA. - DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO.
Conforme a lo establecido en los artículos 31, fracc¡ón lll y 32, fracc¡ón ll, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, con el fln de garantizar el debido
cumplim¡ento de este contrato, así como el pago de daños y perjuicios que pudiesen ocasionarse por
su incumpl¡miento y en general para garantizar todas aquellas obligaciones contraídas, "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", deberá otorgar dentro del término de diez días naturales a la firma
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NOVENA. - PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES.
Si "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" no realiza el servic¡o especificado en la CLÁUSULA
"PRIMERA" de esle contrato, de acuerdo a lo pactado y a Ios procedimientos aplicables, o este resulte
deficiente por causas imputables a su personal, "EL AYUNTAMIENTO" lo rechazaá, obl¡gándose
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" a pagar como pena convencional a "EL AYUNTAMIENTO" el
equivalente al 2% (dos por ciento) por cada día natural de atraso, sobre la cantidad pactada en la
CLAUSULA "SEGUNDA" del presente contrato, sin incluir impuestos y no deberá exceder del 20%
de dicha cantidad. "EL AYUNTAMIENTO" se reservará el derecho de ejercer la acción de rescisión
o bien, la de cumplimiento del contrato, con ¡ndependencia del cobro de las penas convencionales
que superen el porcentaje de la garantía de cumpl¡miento.

cPS-117-19-2024
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del presente documento, póliza de fianza equivalenle al ?0% (veinte por ciento) del monto total del
contrato incluyendo l.V.A., expedida por una institución afanzadora legalmente autorizada para ello,
a favor de la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento Const¡tuc¡onal de Centro, Tabasco.

DECIMA PRIMERA. . CAUSAS OE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
"EL AYUNTAMIENTO" podrá rescindir adm in¡strat¡vanrente el presente contrato ant¡c¡p¿damente
cuando con.:urran razones de interés genera¡, o bien, cu,rndo por c¿.usas just¡ficadas debidamente
fundadas y motivadas, se extinga la necesidad de requerir los servicios or¡ginalmente contratados y
se demuestre que de continuar con el cumpl¡miento de las obligac¡ones pactadas, ocasionaría un daño
o perjuicio al Nilunicipio, o cuando el propio cabildo determine acciones que afecten el presupuesto de
"EL AYUNTAMIENTO" y dificulten o ¡mposibiliten el cumplimiento del mismo, o bien sea porque "EL
PRESTADOR DE SERVICIOS", incurra en cualquiera de las siguientes infracciones:

a) En caso de que no cumpla tanto de forma cuantitativa y cualitativa con la obligación contraída
en los términos del presente contrato.

b) Si suspende injustificadamente la prestación del servicio señalado en la CLÁUSULA
"PRIMERA" del presente contrato.

c) Para el caso que subcontrate total o parcialmente a un tercero, el servicio objeto del presente
contrato.

dI En caso de cesión de los derechos de cobro que se llegasen a derivar del presente contrato,
sin sujetarse a Io establecido en este instrumento y sin autor¡zac¡ón expresa de "EL
AYUNTAMIENTO".

e) El incumplimiento por parte de cualquiera de las cláusulas contenidas en el presente
instrumento.

f) Cuando se agote el monto límite de aplicación de penas convencionales
g) Si no realiza el serviclo descr¡to en la CLAUSULA "PRIMERA" del presente contrato en el

tiempo conven¡do.
h) Si el servicio descrito en la CLAUSULA "PRIMERA" no cumple con las especif¡caciones y

condiciones pactadas.
i) La.falta de exhibición de la garantía de cumpl¡miento establecida en la CLAUSULA

"DECIMA" del presente Contrato.

DÉcIMA CUARTA. - MODIFICACIONES DEL CONTRATO.
"EL AYUNTAMIENTO" podrá de manera motivada y en los términos del artículo 45 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servic¡os del Estado de Tabasco, modifcar el monto
o plazo del presente contrato preservando lo establecido por el artículo 43 de la referida Ley, en

f'

cPS-'1 17-19-2024

9de13

DÉcIMA SEGUNDA.- PRocEDIMIENTo DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.
"LAS PARTES" convienen, que para el caso de que "EL PRESTADOR DE SERVIGIOS" incurra en
alguno de los supuestos señalados en la cláusula que antecede, "EL AYUNTAMIENTo" procederá
a resc¡ndir o dar por terminado anticipadamente el presenle contrato.

DÉcIMA TERCERA. . TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.
"EL AYUNTAMIENTO" podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato cuando
ocurran razones de interés general, o bien, cuando por causas.justiflcadas se extinga la necesldad de
requer¡r el servicio originalmente contratado y se demuestre que de cont¡nuar con el cumplimiento de
las obligaciones pactadas, se le ocasionaría algún daño o perlutcio, en estos supuestos "EL
AYUNTAMIENTO" reembolsará a "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" los gastos no recuperables
en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se
relac¡onen directamente con el contrato correspondiente y de ser el caso, "EL AYUNTAMIENTO"
deberá realizar las deducciones correspondientes a dichos gastos no recuperables, por concepto de
penas no convencionales, pagos en excesos o cualquier otro importe que "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" este obligado a rcalizar para efectos de dar cumplimiento al presente documento
contractual.

»
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relación al artícu¡o 58 de su Reglamento, asimismo "EL PRESTADOR DE SEBVICIOS", deberi
ampliar en Ia misma proporción la garantía de cumplimiento.

DÉCIMA QUINTA. - cASo FoRTUITo o FUERZA MAYOR.
Para todos los efectos legales del presente contrato, el ¡ncumpliniento de las obligaciones por caso
fortuito o fuerza mayor, libera a "LAS PARTES" dc toda responsabilidad. Se entiende por caso foduito
o fuerza mayor, aquellos h.chos o acontecim¡entos ajenos :r la voluntad de cualq liera de "LAS
PARTES", tales como huelgas, y disturbios laborales (siempre y cuando no se haya dado causa r
contribuido en ello), motines, cuarentenas, epidemias, guerras (declaradas o no), bloqueo, disturbios
civiles, insurrecciones, incendios (cuando no se haya dado causa o contr¡buido a ello), tormentas,
inundaciones, terremotos o cualquier otra causa que por encontrarse fuera de la volunlad y control de
-LAS PARTES", impidan el cumplimiento de alguna obligación.

Para el caso en que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se halle en el supuesto previsto en el párrafo
que antecede, una vez acreditado y comprobado el caso fortu¡to o fuerza mayor, podrá solicitar por
escrito, la terminación anticipada del contrato sin responsabilidad para "LAS PARTES", o bien, podrá
optar por continuar con el servicio objeto del presente contralo, en cuyo caso se harán los ajustes al
mismo por lodos los días suspendidos.

DÉcIMA SEXTA. - RÉGIMEN JURÍDICO.
"LAS PARTES" manif estan su conformidad para que esle contrato se rlja por las disposiciones de la
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, asi como su
Reglamento y las disposiciones del Código Civil y el Código de Procedimientos Civiles, ambos del
Estado de Tabasco vigente, que por naturaleza del propio contrato corresponda aplicar de manera
supletoria.

DECIMA SEPTIMA. . RELACION LABORAL.
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" es y será en todo momento, el único patrón de aquel personal
que se asigne para cumplir con los Serv¡cios, por lo tanto, es responsable de todos los derechos y
obligaciones emanadas de la relación Iaboral de su personal, en el entendido que en ningún caso "EL
AYUNTAMIENTO" podrá ser considerada como patrón sustituto, en términos del artículo 41 de la Ley
Federal del Trabajo, por lo que asume toda responsabilidad jurídica que resulte de las personas que
ut¡lice con motivo de la ejecución de los trabajos a realizarse, obligándose a sacar en paz y a salvo a
"EL AYUNTAMIENTO" de toda controversia y/o litigio que surja, y a reembolsar cualquier cantidad
que ésta llegare a erogar por tal motivo.

El traslado del personal que "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" comisione para otorgar el servicio
señalado en la CLAUSULA "PRlMERA" de este contrato, será responsabilidad del del mismo.

DÉcIMA ocTAVA. - LiMITES DE RESPoNSABILIDAD.
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" se compromete a sustituir o remplazar de manera inmediata y
sin costo alguno para "EL AYUNTAMIENTO", el servicio objeto del presente contrato que hayan s¡do
mal ejecutados o mal elaborados, con la flnal¡dad de no entorpecer las actividades de "EL
AYUNTAMIENTO" y para el caso que la nueva prestación del servicio exceda el valor de lo
establecido en el presente contrato, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" notendrá derecho a reclamar
pago alguno por esta situación, independientemente de la responsabilidad en que ocurra por servicios
def¡c¡entes o excedentes.

DÉcIMA NoVENA. _ SANcIoNES PoR INcUMPLIMIENTo.
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" en caso de incumplim¡ento de las obligaciones pactadas en el
presente conlrato será sanc¡onado con multa equ¡valente a la cantidad de cien hasta m¡l qu¡nientas
veces el valor diar¡o de la Unidad de l\,4edida y Actualización por las siguientes infracciones:

a) Que no cumplan con sus obl¡gac¡ones contractuales por causas imputables a ellos y
que, como consecuencia, causen daños o perluicios al patrimonio del lilunicipio; así
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cgmo, aquellos que entreguen bienes con especificaciones distintas de las convenidas

b) Proporc¡one informac¡ón falsa o que actúe con dolo o mala fe en algún procedimiento
de contratación, en la celebración del contrato o durante su vigencia.

c) Actúe con dolo o mala fe al ¡nterponer una inconformidad o proporcione información
f?lsa en la presentación o desahogo de la m¡snra.

VIGÉSIMA. - PRÓRRoGA DE cUMPLIMIENTo.
Concluido el término para el cumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente contrato, "EL
AYUNTAMIENTO" no concederá prórroga alguna.

VIGESIMA PRIMERA. - VICIOS DEL CONSENTIMIENTO.
"LAS PARTES" que ¡nterv¡enen en la celebración de este contrato, manifiestan que en el mismo no
existe error, dolo, violencia, lesión, mala fe, ni vicio alguno del consentimiento que pueda invalidarlo,
por lo tanto, renuncian a cualqu¡er acción der¡vada de lo anterior.

VIGESIMA SEGUNDA.- CONFIDENCIALIDAD
Que con relación al servicio contratado "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" acepta y se oblga a no
d¡vulgar a personas ajenas a los contratantes, ni a util¡zar en benef¡cio propio o de terceros, cualquier
información relac¡onada con ¡os servicios y con el presente contrato.

Para efectos de esta cláusula, se cons¡dera ¡nformación conf¡denc¡al: cualquier dato escrito, oral,
verbal o por medios electromagnét¡cos que cualquier servidor público de "EL AYUNTAMIENTO" le
proporc¡one al "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" con motivo de este contrato y en relación al

servicio que se contrata, ya sea antes o después de la fecha de este contrato, incluyendo lo relativo a
las act¡v¡dades, fianzas y operac¡ones de "EL AYUNTAMIENTO" y a todos los datos, informes,
análisis, pronósticos, proyecc¡ones, presupuestos, registros, información flnanciera, proyectos
flnancieros, listas o cualquier información relativa a métodos, planes de operac¡ón, estrategias,
métodos, recursos humanos, manuales de operac¡ón, marcas, equ¡pos, avisos, nombres comerciales,
diseños y cualqu¡er otro documento o información relativos a procedimientos de "EL
AYUNTAMIENTO" las cuales se citan de manera enunciativa más no limitativa, así como informació
que haya sido adquir¡da, obtenida o desarrollada por "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", solo o
conjuntamente con otras personas, con motivo del cumplimiento del presente contrato.

Al término de este contrato, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" estará obligado a devolver de
inmediato a "EL AYUNTAMIENTO", o a destruir a solicitud de este, todos los documentos y mater¡ales
de su propiedad que contengan la citada información confdencial que con mot¡vo del presente
contrato le haya sido comunicada o entregada.

En caso de incumplimiento por parte de "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" o cualquiera de sus
empleados por la obligación de confidencialidad aquíconvenida, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS"
se obl¡ga en este acto a indemnizar y a resarcir de todos los daños y perjuicios que se causen a "EL
AYUNTAMIENTO", así como a cualquiera de sus empleados y funcionar¡os, incluyendo el pago de
todos aquellos gastos y honorarios que se ocasiones con motivo de la defensa de dichos funcionarios
o empleados, asimismo, "EL PRESTADOR DE SERVlcloS" se obliga a sacar en paz y a salvo a
"EL AYUNTAMIENTO" de cualqu¡er reclamac¡ón, lit¡g¡o, o procedimiento de cualquier naturaleza que
sea, ¡ntentado en su contra como consecuencia del incumplimiento de "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS" o cualquiera de sus empleados a su obligación de guardar confidencialidad en los
términos aquí señalados. Lo anterior sin perjuicio de que "EL AYUNTAMIENTO" podrá ejercer las
acciones penales, administrativas y civiles a que el incumplimiento de esta cláusula de lugar, asi como
a rescindir el presente contrato. La presente cláusula cont¡nuará vigente por el periodo de un año, aún
y cuando el contrato se haya dado por term¡nado por cualquier causa en protección.

cqs-117-19-2024
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VIGESIMA TERCERA. - DATOS PERSONALES.
"LAS PARTES" se someten a las disposiciones prev¡stas en la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tabasco y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco, por lo que los datos personales que se proporcionen
entre sí, así como aquellos generados o recopilados en el marco del presente contrato serán tratados
en forma confidencial y estarán sujetos a estrictas medidas de seguridad.

'El PRESTADOR DE SERVICIOS" en caso que corresponda, acepta y reconoce la responsab¡l¡dad
de sus trabajadores y cualquier personal a su cargo, de mantener permanentemente una absoluta y
total reserva y confidencialidad respecto de los datos personales a que tengan acceso en el marco
del presente contrato, la que subsist¡rá en forma permanente e indefinida.

VIGESIMA CUARTA. . JURISDICCION.
Una vez agotado el procedimiento previsto en la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestac¡ón
de Servicios del Estado de Tabasco, para la interpretación y controversias que se originen por mot¡vos
del presente contrato, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción de los Tribunales Competentes
con res¡dencia en Ia Ciudad de Viliahermosa, Tabasco y por lo tanto, renuncian al fuero o jurisdicción
que por razón de materia o por domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

LEIDO QUE FUE Y ENTERADAS "LAS PARTES'' DEL CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA
LEGAL DE ESTE CONTRATO, LO RATIFICAN Y FIRMAN AL MARGEN Y AL CALCE DE
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DE SUS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, EL DÍA 02 DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO.

POR "EL AYUNTAMIENTO"

I
Mtra. Aura de ed a Cano

Directo EA ¡nistraci
n ny gana Alvarez
dico de Hacienda

POR E AREA RESPONSABLE

egrete

e

S

POR "EL PRESTADOR DE
SERVICIOS"

/

C. Julián Alfredo Suárez Pimentel
Gerente General y Representante Legal de

..DROMJOB", S. DE R.L. DE C.V. S
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lng. Evaristo
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gaña Baños
del Sistema
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L.C.P. La
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Direc tnt on

L¡c. Alejand rate Paredes
Titular de la ad J urídica

del Sistema de Agu Saneamiento

HOJA PROTOCOLARIA DE FIRI\¡AS DEL CONTRATO CPS-117-19-2O24 DE PRESTACION DE SERVICIO DE
ARRENDAMIENTO DE VEH¡CULOS PARA LA OPERACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS
DEL SISTEI\¡A DE AGUA Y SANEAI\4IENTO DEL I\¡UNICIPIO DE CENTRO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE CENTRO. TABASCO Y POR LA OTRA PARTE
DROMJOB S. DE R.L. DE C.V.; DE FECHA 02 DE NOVIE¡,4BRE DE 2024.
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